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SECRETARÍA DE GOBER�(J9,N 
Oficio No.100.- kUlj 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2025 

Asunto: Se remiten iniciativas 

SEN.JOSÉ GERARDO RODOLFO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

Con fundamento en los artfculos 27, fracciones IHy XV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1 y6 fracción XL del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de marzo de 2025; y para efectos de lo dispuesto en 
el artículo 71, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito 
acompañar el documento con firma autógrafa de la Pres'1denta de la República, Dra. Claudia 
Sheinbaum Pardo, por el que se somete ala consideración de eseH. Órgano legislativo la siguiente 
Iniciativa: 

• Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
fa Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, así como de la Ley General de
Población, en materia de fortalecimiento de búsqueda, localización e identificación de
personas desaparecidas,

Se anexa copia del oficio número 113.CjEF.CALEN.06587.2025 signado por el Lic. Efrén Rodríguez 
González, Consejero Adjunto de Legíslación y Estudios Normativos de la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, mediante el cual se remitió a esta Secretaría la iniciativa en cita. 

Le envío un coraial saludo. 
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